
MEMORIA JUSTIFICATIVA

MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  MEDIANTE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  Y
SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  FINANCIADA  CON  REMANENTE  LÍQUIDO  DE
TESORERÍA PARA FINANCIAR PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN Y MOTORIZACIÓN
DE  INFRAESTRUCTURAS  HIDRÁULICAS,  APUESTA  POR  LA  CONCIENCIACIÓN
CIUDADANA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS.

El  objeto  de  la  presente  memoria  es  justificar  el  importe  del  crédito  extraordinario  y
suplemento  de  crédito solicitado,  destinado  a  dotar  presupuestariamente  el  gasto
correspondiente a  la redacción de los proyectos técnicos de digitalización y motorización
de  las  infraestructuras  hidráulicas  de los municipios  que  soliciten la  integración  en el
Consorcio del Huesna o en el Consorcio de Aguas Plan Écija o de los mismos Sistemas
Supramunicipales, si fuese necesario, por la inclusión de estos nuevos municipios , así
como  las  inversiones  necesarias  para  ejecutar  los  proyectos  citados,  además  de
suplementar la partida destinada a publicidad y propaganda,   ascendiendo la totalidad de
dicho gasto  a la  cantidad de  788.600,00  €,  gastos que no pueden ser  demorados al
siguiente  ejercicio  presupuestario  debido  a  la  actual  situación  de  las  infraestructuras
hidráulicas de la provincia.

Teniendo en cuenta las finalidades de este Consorcio Provincial, como la cooperación
entre  las  entidades  consorciadas  en  materia  del  ciclo  integral  urbano  del  agua,  la
concienciación ciudadana, por la mejora en la prestación de los servicios en aquellos
lugares donde la gestión es municipal o en municipios por integrar, siendo fundamental
campañas en defensa de la gestión pública supramunicipal y la colaboración entre las
diferentes administraciones.

Por ello, y al objeto de dar cumplimiento a la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria,  considerando  el  carácter  urgente  en  la  tramitación  de  la  misma;  y
teniendo en cuenta que  no existe aplicación presupuestaria  en el presupuesto de este
Consorcio para financiarla; de conformidad con los artículos 11 de las bases de ejecución
del Presupuesto de esta entidad para 2024, así como el artículo 177 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y  artículos 35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de
20  de  abril,  se  propone  la  aprobación  del  presente  expediente  de  modificación
presupuestaria mediante  Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito,  según el
siguiente detalle:
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• Crédito Extraordinario:  

DENOMINACIÓN
PROGRAMA

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

IMPORTE FINANCIACIÓN

Al Consorcio del Huesna 50/ 45200/ 46701 36.300,00 € Remanente de Tesorería
para Gastos Generales50/ 45200/ 76701 338.000,00 €

Al Plan Écija 50/ 45200/ 46702 36.300,00 €
50/ 45200/  76702 338.000,00 €

TOTAL 748.600,00 €

• Suplemento de Crédito:  

CONCEPTO APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA QUE SE

INCREMENTA

IMPORTE DEL
INCREMENTO

FINANCIACIÓN

Gastos  publicidad  y
propaganda

50/16100/22602 40.000,00 € REMANTE DE
TESORERIA PARA

GASTOS
GENERALESTOTAL 40.000,00 €

La modificación presupuestaria que se propone será financiada íntegramente con Remanente de
Tesorería para Gastos Generales  (RTGG) procedente de la liquidación del  Presupuesto del
ejercicio 2023.

Los 40.000,00 € con los que se suplementa la partida 50/161.00/226.02, irán destinados a:

Comunicaci  ón digital  

Gestión integral de la comunicación digital del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla
en  base  a  una  planificación  estratégica  de  gestión  de  canales  de  redes  sociales
corporativos y aplicación de una identidad visual unitaria, atractiva y definida.
- Diseño, puesta en carga y aplicación de estrategia de comunicación digital.
- Gestión finalista de las redes sociales institucionales: Twitter, Facebook e Instagram.
- Planificación semanal de temas y aprovechamiento de horas de interés.
- Desarrollo de creatividades en base a una imagen corporativa básica.
- Diseño gráfico y editorial básico para difusión de acciones institucionales.
- Gestión y estrategia de crisis en el ecosistema digital.
- Coordinación con los municipios para compartir publicaciones digitales.
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Memoria ‘Guía del Agua de la Provincia de Sevilla’

Edición,  redacción  y  preimpresión  de  publicación  memoria  sobre  el  funcionamiento,
trascendencia  y  procedimientos  del  Consorcio  Provincial  de  Aguas  de  Sevilla,
incorporando a los  diferentes sistemas de agua,  grupos  de  trabajo  y  en general  una
panorámica sobre la situación hídrica y recursos hídricos en la provincia de Sevilla.
Actualización de contenidos avanzados en la primera edición de la guía del agua.
Edición y redacción de textos, entrevistas y artículos.
Recomposición gráfica y de diseño
Corrección y revisión completa del documento
Preimpresión y coordinación de impresión

En cuanto a ideas campaña Consorcio Provincial  de Aguas de Sevilla, sería como se
describe a continuación:

Descripción del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla
El Consorcio tiene por finalidades
a) La cooperación entre las Entidades Consorciadas en materia del ciclo integral urbano
del agua. La gestión y explotación de los servicios que integran el Ciclo Integral del Agua
de aquellas Entidades Consorciadas que se lo encomienden
b) Mediante las técnicas jurídicas que se arbitren y con el contenido que se determinen,
podrá también prestar cooperación y asistencia en las materias relacionadas con el objeto
de este consorcio tales como financiación, planes de inversión, redacción de normativas,
detección de fugas, etc.

Las entidades  Consorciadas tienen todas competencias  sobre la gestión del  ciclo del
agua: Diputación de Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, Mancomunidad de municipios del
Aljarafe, Consorcio de Aguas del Huesna, Consorcio de Aguas Plan Écija y Consorcio de
Aguas de la Sierra Sur.

EL GERENTE DEL CONSORCIO

Código Seguro De Verificación V69/j/e6FmQt5TuvkSpOvA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Blas Ballesteros Sastre Firmado 04/11/2024 12:20:29

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/V69/j/e6FmQt5TuvkSpOvA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/V69/j/e6FmQt5TuvkSpOvA==

